
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S O L U C I O N  N°:____________

VIEDMA, de feb. de 2012.-

-----VISTO: el expediente N° RH-11-0614, caratulado: “Tribunal Superintendencia

General GENERAL ROCA s/designación Jefatura Departamento Servicio Social”, y

C O N S I D E R A N D O :

-----Que a fs. 1 la Lic. Marta Susana CAJARABILLA comunica que a partir del
30-11-2011 dejará la función de Jefe del Departamento Servicio Social de la 2da. 
Circunscripción Judicial, que le fuera asignada por Resolución N° 48/1999-STJ, 
proponiendo para cubrir esa responsabilidad a la Lic. Ana María MAIDA.-
---- Que el Tribunal de Superintendencia General de la 2da. Circunsc. Judicial presta su
conformidad al respecto.-
---- Que corresponde en consecuencia proceder a dictar el acto administrativo pertinente,
lo que así se dispone.-

---- Por ello:

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

------Io) DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01/12/2011 lo dispuesto por el Art. 2o de
la Resolución N° 48/1999-STJ-

---- 2o) DESIGNAR en el ámbito de la Segunda Circunscripción Judicial, como Jefa
del Departamento Servicio Social, a la Lic. Ana María MAIDA, a partir del 
01/12/2011, asignándole la bonificaron establecida por el Art. 1 I o) del Anexo “C” a 
la Acordada 09/2006 (12 MIG) .-

---- 3o) Regístrese, comuniqúese, tómese razón y archívese.—
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Firmantes: 
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - MATURANA - Juez Subrogante STJ. 
LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ.


